
JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0061 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 
 

2. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

3. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  
 

4. SEÑALE si la pretensión 1, se compone únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

5. ALLEGUE la Certificación expedido por la compañía aseguradora que dé cuenta 

del pago hecho por concepto de primas de seguros por parte del acreedor, so pena de negar 

la pretensión 3. 
 

6. ALLEGUE el Certificado de Tradición del vehículo gravado con prenda, con una 

data de expedición no mayor a un (1) mes. 
 

7. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 
 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde1 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA2 del 

C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días 

y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a 

viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 

109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.  

 
1 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

2 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. AMPLIE los hechos de la demanda, señalando de que manera imputo el pago de 

los intereses de plazo o por qué razón no los depreca en la presente contienda. 

 

2. DESACUMULE la pretensión a, deprecando el capital de cada cuota de manera 

independiente, así como también los intereses de plazo.  
 

3. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA4 del 

C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días 

y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a 

viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 

109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
3 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
  

Rad: 2020-0067 
 

Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que la 

LETRA aportada como base del presente proceso ejecutivo, carece de la fecha de creación, 

requisito enlistado en el Art. 621 del Código de Comercio, que ante su omisión la misma 

norma, en su último inciso, señala que se cumple “teniendo como tales la fecha y el lugar 

de su entrega”, por lo que debe demostrarse cuándo ocurrió su entrega, circunstancia que 

no es dable suponer.   
 

Así las cosas y como quiera que el título allegado no cumple con uno de los requisitos 

comunes de los títulos valores, ni tampoco se aportó prueba documental que indique cuál 

fue la fecha de su entrega, se denegará el mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde5 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA6 del 

C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días 

y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a 

viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 

109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

 
5 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

6 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
  

Rad: 2020-0068 
 

Examinado el documento aportado como base de la presente ejecución –fls 2-, se 

evidencia que no cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que las 

obligaciones no cumplen con el elemento claridad.  

 

Nótese que el Pagaré se indica el cumplimiento de unas obligaciones, pero no señala 

quien es el llamado a cumplirlas y pese a que fue suscrita por una persona, no se puede 

determinar quién es el obligado cambiario, haciendo que el título no cumpla con el requisito 

de claridad.  

 

En consecuencia, al no predicarse del documento base de la acción, que sea claro, 

habrá de negarse el mandamiento solicitado.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 
 
4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 
el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 
CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 
del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 
el caso de los apoderados desde7 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA8 del 
C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días 
y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a 
viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 
109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

 
7 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

8 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0069 
 
Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ALLEGÚE nuevo poder de conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P., 

esto es, debidamente determinado y claramente identificado. 

 

2. INDIQUE el domicilio de las partes. 

 

3. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde9 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA10 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
9 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

10 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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De la revisión preliminar de la demanda, debe observarse la regla general de 
competencia estatuida en el numeral 1 del Art. 28 del C.G.P., norma que establece el 
domicilio del demandado como elemento primordial para determinar la competencia por 
el factor territorial en lo que a procesos contenciosos se refiere y ante la ausencia de 
disposición legal en contrario. 

 
En este orden de ideas y como quiera que se señala en la demanda que el domicilio 

del demandado es el municipio de SOACHA - CUNDINAMARCA -fl 15-, y como dentro de la 
LETRA nunca se pactó que el cumplimiento de la obligación seria en la ciudad de Bogotá, se 
concluye que quien debe conocer de la contienda de la referencia es el Juez Civil Municipal 
del domicilio del convocado. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda, por falta de competencia territorial, con 

estribo en el numeral 1. del Art. 28 del C.G.P. e inciso 2º del Art. 90 ibídem.  

 

2. REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de SOACHA - 

CUNDINAMARCA, a través del Centro de Servicios de la DESAJ–OFICINA DE REPARTO. 

OFÍCIESE. 

 

3. Déjense las anotaciones del caso. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde11 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA12 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
jgpm 
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11 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

12 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0076 
 

Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que el 

certificado de deuda aportado como base del presente proceso ejecutivo, no cumple con 

los requisitos del Art. 422 del C.G.P., dado que las obligaciones de la cual pretende su 

cumplimiento no son claras, expresas y actualmente exigible.  

 

Nótese que el documento –fl 2-, no señala el día de vencimiento de cada una de las 

cuotas de las que se busca su recaudo, las cuáles deben ser detallados exactamente como 

lo haya establecido el Régimen de propiedad horizontal o la Asamblea general. En 

consecuencia, al no predicarse del certificado base de la acción, que sea claro, expreso ni 

exigible, habrá de negarse el mandamiento solicitado.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde13 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA14 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

 
13 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

14 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0077 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0077 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ALLEGUE el poder general otorgado al señor EDGAR VITERY, acompañado de la 

nota de vigencia con una data de expedición no superior a tres meses. 
 

2. INDIQUE cual fue el capital inicialmente mutuado. 
 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

4. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  
 

5. SEÑALE si la pretensión 1, se compone únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

6. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 
 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde15 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA16 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.  

 
15 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

16 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0078 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0078 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. INDIQUE cual fue el capital inicialmente mutuado. 
 

2. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

3. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  
 

4. SEÑALE si la pretensión 1, se compone únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

5. INDIQUE por qué razón en la pretensión 2, depreca el pago de intereses 

moratorios por un valor menor al capital adeudado. 

 

6. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 
 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde17 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA18 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
17 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

18 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

  



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0080 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0080 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE el poder otorgado por la demandante, que la faculte a iniciar la presente 

acción. 

 

2. ALLEGUE él envió de la comunicación remitida al garante, acompañada con el 

Certificado expedido por la empresa postal en donde se acredite el resultado positivo de la 

entrega. 

 

3 ALLEGUE copia del documento donde se pactaron las obligaciones respaldadas en 

el contrato de prenda. 

 

4. AMPLIE los hechos de la demanda, señalando que obligaciones respaldan el 

contrato de prenda, las condiciones para el cumplimiento de las obligaciones, cuál es el 

capital adeudado y cuál es la fecha de vencimiento. 

 

5. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 

 

6. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD). 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0081 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0081 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE el poder otorgado por la demandante, que la faculte a iniciar la presente 

acción. 

 

2. ALLEGUE él envió de la comunicación remitida al garante, acompañada con el 

Certificado expedido por la empresa postal en donde se acredite el resultado positivo de la 

entrega. 

 

3. ALLEGUE copia del documento donde se pactaron las obligaciones respaldadas en 

el contrato de prenda. 

 

4. AMPLIE los hechos de la demanda, señalando que obligaciones respaldan el 

contrato de prenda, las condiciones para el cumplimiento de las obligaciones, cuál es el 

capital adeudado y cuál es la fecha de vencimiento. 

 

5. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde19 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA20 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
19 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

20 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0082 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0082 
 

Estando el proceso pendiente de admitir, se observa que se trata de un proceso 

ejecutivo de MENOR CUANTÍA, dado que la sumatoria del valor de las pretensiones que se 

aduce en la demanda es superior a los $35’112.119,oo, ello implica que el presente proceso 

no es de nuestra competencia al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P., 

por lo que habrá de rechazarse por competencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia, por falta de competencia de 

conformidad con el Art. 90 del C.G.P. y el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P. 

 

2. REMÍTASE el presente proceso por competencia, a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá que tramitan demandas de Menor Cuantía a través del Centro de 

Servicios de la DESAJ–OFICINA DE REPARTO. OFÍCIESE. 
 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde21 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA22 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
21 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

22 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0083 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0083 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE Certificado de Existencia y Representación de la sociedad demandante 

con una data de expedición no superior a tres meses. 

 

2. INDIQUE cual fue el capital inicialmente mutuado. 

 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

4. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  

 

5. SEÑALE si la pretensión primera, se compone únicamente de capital o si también 

incluye otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 

 

6. INDIQUE cuál fue la fórmula matemática utilizada para calcular los intereses de 

plazo, sobre que sumas de dinero se computaron, cuál fue la tasa aplicada y la fecha de 

causación. 

 

7. SEÑALE el domicilio de la convocada. 

 

8. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 

 

9. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde23 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA24 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

 
23 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

24 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

  

 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0084 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0084 
 

Revisado el diligenciamiento pendiente de su admisión, se observa que las 

obligaciones de las cuales se pretende el cobro dentro del presente proceso monitorio, no 

reúnen las exigencias del Art. 419 del C.G.P. Téngase en cuenta que no son obligaciones de 

origen contractual, toda vez que los documentos base de la acción son títulos valores 

denominados facturas de venta, las cuales no reúnen los requisitos para ser tenidos en 

cuenta como un contrato, que según la definición dada por el C. Co. “es un acuerdo de dos 

o más partes para constituir, regular o extinguir entre ellas una relación jurídica 

patrimonial”. Nótese que en los documentos no se hizo ninguna clase de acuerdo.  

 

Así las cosas, y como quiera que es necesario que se configuren todos los elementos 

consagrados en el Art. 419 ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.  DENEGAR la orden de requerimiento de pago deprecada.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde25 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA26 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jgpm 

 
 
 

2 
 

 
25 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

26 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0085 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
 

 
jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0085 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ARRIME la Escritura Pública por medio de la cual se constituyó el gravamen 

hipotecario. 
 

2. ALLEGUE Certificado de Tradición y Libertad del inmueble objeto del gravamen, 

con una data de expedición no superior a un mes. 
 

3. INDIQUE cual fue el capital inicialmente mutuado. 
 

4. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

5. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  
 

6. SEÑALE si la pretensión a, se compone únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

7. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 
 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde27 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA28 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
27 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

28 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0086 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.   
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ALLEGUE el sistema denomina Cuota Decreciente en UVR Cíclica, a fin de poder 

determinar el valor de cada cuota mensual y la fecha de vencimiento. 

 

2. ALLEGUE la nota de vigencia del poder especial otorgado a la UNION TEMPORAL 

CABRANZAS ANDES HEVARAN, con una data de expedición no superior a tres meses. 

 

3. ADECÚE las pretensiones de la demanda, consistentes en capital acelerado, 

cuotas de capital e intereses de plazo, calculándolos en UVR pero en las fechas de causación 

de cada obligación y no desde el 7 de enero de 2020. 

 

4. SEÑALE si en la pretensión 1, incluye otros conceptos como primas de seguro o 

intereses de plazo, de ser el caso, solicítelos de manera independiente y allegue la 

certificación expedida por la aseguradora, que dé cuenta del pago hecho por el acreedor. 

 

5. INDIQUE las direcciones física y electrónica donde la apoderada UNION 

TEMPORAL CABRANZAS ANDES HEVARAN, recibe notificaciones personales. 

 

6. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde29 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA30 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

 
29 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

30 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 
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Examinado el documento aportado como base de la presente ejecución –fl 2-, se 

evidencia que no cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que las 

obligaciones no cumplen con el elemento claridad.  

 

Téngase en cuenta que el Pagaré no fue llenado en su totalidad y no se puede 

determinar las condiciones en que fue pactada la obligación. Nótese que no se sabe cuál es 

el valor de cada cuota en UVR, tampoco se diligenció el sistema de amortización que se le 

imputó, aunado a que señala que en un plazo de 180, sin señalar de que. Razonamiento 

suficiente para negar la orden de apremio.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 
 
4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 
el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 
CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 
del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 
el caso de los apoderados desde31 la cuenta de correo electrónico registrada en el 
SIRNA32 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 
durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 
15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 
5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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31 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

32 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que el 

PAGARÉ aportado como base del presente proceso ejecutivo, carece de la fecha y lugar de 

creación, requisito enlistado en el Art. 621 del Código de Comercio, que ante su omisión la 

misma norma, en su último inciso, señala que se cumple “teniendo como tales la fecha y el 

lugar de su entrega”, por lo que debe demostrarse cuándo ocurrió su entrega, 

circunstancia que no es dable suponer.   
 

Así las cosas y como quiera que el título allegado no cumple con dos de los requisitos 

comunes de los títulos valores, ni tampoco se aportó prueba documental que indique cuál 

fue la fecha y lugar de su entrega, se denegará el mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde33 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA34 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

 
33 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

34 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0091 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0091 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. SEÑALE los abonos o pagos hechos a la obligación, discriminándolos por su monto 

y fecha. 
 

2. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  
 

3. SEÑALE si la pretensión 1, se compone únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

4. INDIQUE cuál fue la fórmula matemática utilizada para calcular los intereses de 

plazo, sobre qué sumas de dinero se computaron, cuál fue la tasa aplicada y la fecha de 

causación, teniendo en cuenta que el crédito fue otorgado por instalamentos. 

 

5. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 
 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde35 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA36 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
35 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

36 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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Como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda vez que 

cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos en 

presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

Librar mandamiento EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía a favor de FELIX 

ANTONIO MONTAÑA CRUZ contra PEDRO LUIS GONZALEZ RIVEROS, por las siguientes 

sumas de dinero representadas en la LETRA de cambio aportada al expediente –fl 1-. 
 

1. Por SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000,oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL. 
 

2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el 

día 20 de junio de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 
  

3. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 
 

5. Notifíquese esta providencia al extremo demandado en la forma y términos de 

los Arts. 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, haciéndosele entrega de la copia 

informal de la providencia que se notifica. 
 

6. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. 

y al memorial obrante a folio 4, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

6.1. DECRETAR el embargo y consiguiente retención de la quinta parte que exceda 

del salario mínimo legal que devengue el demandado PEDRO LUIS GONZALEZ RIVEROS en 

G4S. Se limita esta medida en la suma de $1’600.000,oo M/Cte., de conformidad con lo 

establecido en el numeral 9 del Art. 593 del C.G.P. Ofíciese. 
 

6.2. LIMITAR las medidas cautelares a las ya decretadas debido a la cuantía del 

proceso y con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 C.G.P. 
 

7. RECONOCER personería a la abogada MARÍA ARISTIZABAL MUÑOZ, para actuar 

como endosataria en procuración. 

 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde37 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA38 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

 
37 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

38 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
  

 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0094 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0094 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. SEÑALE el domicilio del convocado. 

 

2. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 

 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde39 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA40 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 
39 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

40 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0095 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que 

las facturas cambiarias aportadas como base del presente proceso ejecutivo, no reúnen 

cabalmente los requisitos exigidos por el Art. 774 del C. Co., modificado por el artículo 2º 

de la Ley 1231 de 2008, normatividad vigente para la época de expedición del mencionado 

instrumento, pues es un requisito expresar “ (…) 2.- La fecha de recibo de la factura, con 

indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según 

lo establecido en la presente ley.” (resalta negrilla). 

 

Descendiendo al caso sub-lite, se puede evidenciar que las facturas allegadas como 

base de la presente ejecución carecen de aceptación y no contienen la fecha de recibo, 

aunado a que son las copias y no el original, razón por la cual no cumplen con dos de los 

requisitos exigidos por la norma en cita, por lo que consecuentemente habrá de negarse el 

mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde41 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA42 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
jgpm 

 

 
41 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

42 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0096 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0096 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ALLEGUE el poder general otorgado al señor EDGAR VITERY, acompañado de la 

nota de vigencia con una data de expedición no superior a tres meses. 
 

2. INDIQUE cual fue el capital inicialmente mutuado. 
 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

4. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  
 

5. SEÑALE si la pretensión primera, se compone únicamente de capital o si también 

incluye otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

6. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 
 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde43 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA44 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
43 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

44 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0098 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0098 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. SEÑALE el domicilio del convocado. 

 

2. INDIQUE cual fue el capital inicialmente mutuado. 
 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

4. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  
 

5. SEÑALE si la pretensión primera, se compone únicamente de capital o si también 

incluye otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

6. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 
 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde45 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA46 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.

 
45 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

46 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

  



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0099 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0099 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. SEÑALE el domicilio del convocado. 

 

2. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 
 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde47 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA48 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

  

 
47 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

48 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0101 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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Sería del caso entrar a estudiar la presente demanda para su admisión, pero 

analizada la misma, se evidencia que se pretende la ejecución de unas sumas de dinero 

impuestas en una providencia judicial, lo que hace que este Despacho no sea el competente 

para tramitar la solicitud. Téngase en cuenta, que en aplicación al Art. 306 del C.G.P., 

cuando es una providencia judicial la que condena al pago de una suma de dinero, el 

acreedor SIN NECESIDAD DE FORMULAR UNA NUEVA DEMANDA debe solicitar la 

ejecución de esa obligación ante la célula judicial que la impuso, para que dentro del mismo 

expediente y si es del caso, se libre el correspondiente mandamiento de pago, 

razonamiento suficiente para que en esta instancia, se deniegue el mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde49 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA50 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jgpm 

 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
49 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

50 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

La Secretario, 
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
  

Rad: 2020-0102 
 

Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que el 

PAGARÉ aportado como base del presente proceso ejecutivo, carece de la fecha y lugar de 

creación, requisito enlistado en el Art. 621 del Código de Comercio, que ante su omisión la 

misma norma, en su último inciso, señala que se cumple “teniendo como tales la fecha y el 

lugar de su entrega”, por lo que debe demostrarse cuándo ocurrió su entrega, 

circunstancia que no es dable suponer.   
 

Así las cosas y como quiera que el título allegado no cumple con dos de los requisitos 

comunes de los títulos valores, ni tampoco se aportó prueba documental que indique cuál 

fue la fecha y lugar de su entrega, se denegará el mandamiento de pago.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde51 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA52 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
jgpm 
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51 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

52 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
  



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0104 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0104 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGÚE nuevo poder de conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P., 

esto es, debidamente determinado y claramente identificado. 

 

2. ALLEGUE Certificado de Existencia y Representación Legal de la convocada con 

una data de expedición no superior a tres meses. 

 

3. ARRIME el Contrato por medio del cual se vinculó como beneficiario de Coomeva 

Medicina Prepagada S.A. 

 

4. INDIQUE el domicilio de las partes. 

 

5. ACREDITESE que se agotó la conciliación como requisito de procedibilidad, en 

aplicación al numeral 7 del Art. 90 del C.G.P. 

 

6. SEÑALE el correo electrónico donde la demandada recibe notificaciones 

personales. 

 

7. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 

 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde53 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA54 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
 

 
53 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

54 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

  



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0105 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0105 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ALLEGUE la nota de vigencia del poder otorgado al señor DAVID AUGUSTO 

GONZÁLEZ DÍAZ, con una data de expedición no superior a tres meses. 
 

2. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

3. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  
 

4. SEÑALE si la pretensión primera, se compone únicamente de capital o si también 

incluye otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

5. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 
 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde55 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA56 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jgpm 

 
55 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

56 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0106 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
 

 
jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0106 
 
Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ADECÚE los hechos de la demanda respecto al valor del canon de arrendamiento, 

toda vez que el monto consignado difiere de lo pactado en el contrato de arrendamiento, 

de ser el caso amplié los hechos e indique fehacientemente los reajustes en porcentaje y 

valor hechos a los mismos, año por año. 
 

2. ALLEGUE, de haberse hecho incrementos a los cánones de arrendamiento, la 

copia del envío a través del servicio postal autorizado, por medio del cual se le informó al 

arrendatario el incremento del canon de arrendamiento, de conformidad a lo consagrado 

en el Art.20 de la Ley 820 de 2003. De ser el caso adecúe las pretensiones de la demanda 

respecto al canon pactado inicialmente. So pena de no tener en cuenta los incrementos. 

 

3. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde57 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA58 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jgpm 
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57 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

58 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

  



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0108 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0108 
 
Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que el 

ACTA DE CONCILIACIÓN aportada como base del presente proceso ejecutivo no es la 
primera copia que presta merito ejecutivo, incumpliendo de esta manera con las exigencias 
consagradas en el parágrafo 1 del art. 1 de la ley 640 de 2001, ley que reglamenta las normas 
relativas a la conciliación, la cual preceptúa que  “A las partes de la conciliación se les 
entregará copia auténtica del acta de conciliación con constancia de que se trata de primera 
copia que presta mérito ejecutivo” 
 

Con orientación en lo anterior, y al no haberse allegado el documento que presta 
merito ejecutivo, no podrá librarse mandamiento de pago. En consecuencia, el Despacho, 
RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde59 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA60 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 
59 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

60 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

  



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0109 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0109 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  
 

2. SEÑALE si la pretensión A, se compone únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

3. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde61 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA62 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

 
61 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

62 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


La Secretario, 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0110 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0110 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. INDIQUE cual fue el capital inicialmente mutuado en cada pagaré. 
 

2. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a las obligaciones, discriminándolos por 

su monto y fecha. 
 

3. ALLEGUE LAS TABLAS DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos a los 

créditos, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  
 

4. SEÑALE si las pretensiones A, se compone únicamente de capital o si también 

incluye otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

5. INDIQUE la ciudad donde el convocado recibe notificaciones personales. 

 

6. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 
 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde63 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA64 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.

 
63 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

64 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0113 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0113 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. INDIQUE cual fue el capital inicialmente mutuado. 
 

2. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

3. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  
 

5. SEÑALE si la pretensión 1, se compone únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

6. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo escrito integrado. 
 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde65 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA66 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.

 

jgpm 

 
 

 
65 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

66 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0114 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
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BOGOTÁ 
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Como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda vez que 

cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos en 

presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

Librar mandamiento EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía a favor de JOSÉ 

GUSTAVO ORTIZ FIGUEREDO contra MARÍA ISABEL MALDONADO MONSALVE, por las 

siguientes sumas de dinero representadas en la LETRA de cambio aportada al expediente –

fl 1-. 
 

1. Por DIEZ MILLONES DE PESOS ($10’000.000,oo) M/Cte., por concepto de 

CAPITAL. 
 

2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el 

día 21 de agosto de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 
  

3. NEGAR la pretensión 2, consistente en el pago de intereses de plazo, como quiera 

que dentro del título nunca se pactaron.  

 

4. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 
 

6. Notifíquese esta providencia al extremo demandado en la forma y términos de 

los Arts. 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, haciéndosele entrega de la copia 

informal de la providencia que se notifica. 
 

7. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. 

y al memorial obrante a folio 5, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

7.1. DECRETAR el embargo del vehículo automotor de placa DMZ 420 de propiedad 

de la demandada MARÍA ISABEL MALDONADO MONSALVE. 

 

Comuníquese a la Secretaría de Movilidad u oficina correspondiente para que 

inscriba la medida y expida el certificado de que trata el numeral 1 del Art. 593 del C.G.P. 

OFÍCIESE. 

 

Se dispondrá sobre la inmovilización y posterior secuestro, una vez se cumpla con el 

embargo.  
 

7.2. LIMITAR las medidas cautelares a las ya decretadas debido a la cuantía del 

proceso y con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 C.G.P. 
 

8. RECONOCER personería al señor JOSÉ GUSTAVO ORTIZ FIGUEREDO, para actuar 

en causa propia. 
 



9. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde67 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA68 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

  

 
67 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

68 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0115 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos por decisiones sucesivas de las que es ajeno el Despacho, como 

las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre pasado, que obligaron a 

suspender términos como igualmente tocó entre el lunes 28 de octubre y viernes 1º de 

noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en consideración a que 

el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN ESCRUTADORA de 

Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por designación de la 

Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Lo que se suma a las 

circunstancias de agravación de la congestión y mayor tiempo en la sustanciación que a 

continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 



eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
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Rad: 2020-0115 
 

Como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda vez que 

cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos en 

presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

Librar mandamiento EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra LUZ ALBA LAVERDE GÓMEZ y SANDRA 

XIMENA MARTÍNEZ LAVERDE, por las siguientes sumas de dinero representadas en el 

PAGARÉ aportado al expediente –fl 1-. 
 

1.1. Cuotas en mora:  

 
 vencimiento valor 

1 6 mar-2017 $121.889 

2 6 abr-2017 $123.599 

3 6 may-2017 $125.309 

4 6 jun-2017 $127.049 

5 6 jul-2017 $128.819 

6 6 ago-2017 $130.616 

7 6 sep-2017 $132.419 

8 6 oct-2017 $134.279 

9 6 nov-2017 $136.139 

10 6 dic-2017 $138.019 

11 6 ene-2018 $139.949 

12 6 feb-2018 $141.899 

13 6 mar-2018 $143.845 

13 6 abr-2018 $145.859 

14 6 may-2018 $147.899 

15 6 jun-2018 $149.939 

16 6 jul-2018 $152.039 

17 6 ago-2018 $154.139 

18 6 sep-2018 $156.269 

19 6 oct-2018 $158.458 

20 6 nov-2018 $160.649 

21 6 dic-2018 $162.899 

22 6 ene-2019 $165.149 

23 6 feb-2019 $167.459 

24 6 mar-2019 $169.817 
 

2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre las sumas anteriores, liquidados a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, 

desde el día en que se hicieron exigibles y hasta que se verifique su pago total. 

 

3. Por SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS ($688.900,oo) 

M/Cte., por concepto de INTERESES DE PLAZO. 
  

4. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 
 



6. Notifíquese esta providencia al extremo demandado en la forma y términos de 

los Arts. 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, haciéndosele entrega de la copia 

informal de la providencia que se notifica. 
 

7. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. 

y al memorial obrante a folio 5, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

7.1. DECRETAR el embargo y consiguiente retención del 30% de la mesada pensional 

que devengue la demandada LUZ ALBA LAVERDE GÓMEZ en COLPENSIONES. Se limita esta 

medida en la suma de $7’000.000,oo M/Cte., de conformidad con lo establecido en el 

numeral 9 del Art. 593 del C.G.P. Ofíciese. 

 

8. RECONOCER personería al abogado LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA, para 

actuar como endosatario en procuración. 

 

9. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde69 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA70 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
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69 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

70 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G.P.  

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar ante tal Registro, la 

dirección de correo electrónico.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ALLEGUE el poder general otorgado a la señora INGRID ELENA BECERRA RAMÍREZ, 

acompañado de la nota de vigencia con una data de expedición no superior a tres meses. 

 

2. INDIQUE cual fue el capital inicialmente mutuado en cada uno de los pagarés. 
 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a las obligaciones, discriminándolos por 

su monto y fecha. 
 

4. ALLEGUE LAS TABLAS DE AMORTIZACIÓN COMPLETAS y la proyección de pagos 

hechos a los créditos, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie 

el saldo a capital después del pago de cada cuota.  

 

5. SEÑALE si las pretensiones 1.1. y 2.1., se componen únicamente de capital o si 

también incluye otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de 

manera independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta 

del pago hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 
través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 
el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 
CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 
del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 
el caso de los apoderados desde71 la cuenta de correo electrónico registrada en el 
SIRNA72 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

 
71 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

72 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 
15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 
5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

  

 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0117 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0117 
 

Como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda vez que 

cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., se concluye que estamos en 

presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento Ejecutivo Singular de MÍNIMA CUANTÍA a favor de JOSÉ 

FLORESMIRO LÓPEZ BOLAÑOS contra MIGUEL CARO y JOAQUIN CARO, por las siguientes 

sumas de dinero representadas en el CHEQUE aportado al expediente –fl 1-. 

 

1.1. Por SEIS MILLONES DE PESOS ($6’000.000.oo) M/Cte., por concepto de capital. 

 

1.2. Por los réditos moratorios sobre la suma anterior, liquidados a la tasa de interés 

fluctuante que certifique la Superintendencia Financiera, desde el 30 julio de 2019 y hasta 

que se verifique su pago total. 

 

 1.4. NEGAR la pretensión 2 de la demanda, consistente en la sanción prevista en el 

Art. 731 del C. Co., toda vez que, pese a que el cheque fue presentado oportunamente para 

su cobro, lo cierto es que no fue protestado dentro de la oportunidad legal a la luz de lo 

preceptuado en el artículo 703 ibídem, siendo esta una exigencia necesaria para el ejercicio 

de la acción cambiaria. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

 4. Notifíquese esta providencia al extremo demandado en la forma y términos de 

los Arts. 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, haciéndosele entrega de la copia 

informal de la providencia que se notifica. 

 

5. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. 

y al memorial obrante a folio 7, se ordenarán las siguientes cautelas: 

 



5.2. DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros que posea el 

demandado JOAQUIN CARO en la cuenta corriente No. 04106026201 de BANCOLOMBIA. 

Para el efecto, líbrese oficio resaltando que el embargo que llegare a recaer en cuentas de 

ahorro operará exclusivamente sobre los montos que superen el límite de 

inembargabilidad, esto es, sumas de dinero que superen los $36.050.085,oo m/cte, esto, 

de conformidad con la Carta Circular No. 64 de octubre 9 de 2018 expedida por la 

Superintendencia Financiera. Las sumas de dinero deberán ser depositadas a órdenes del 

Juzgado y con destino al proceso de la referencia, de conformidad con el numeral 11 del 

Art. 593 del C.G.P. Se limita la medida a la suma de $11’400.000. OFÍCIESE. 

 

5.2. LIMITAR las medidas cautelares a las ya decretadas debido a la cuantía del 

proceso y con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 C.G.P. 

 

6. RECONOCER personería al señor JOSÉ FLORESMIRO LÓPEZ BOLAÑOS, para actuar 

como endosatario en propiedad –fl 1-. 
 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde73 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA74 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.

 
jgpm 

 
 
 

2 
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La Secretario, 

 

 

 
  

 
73 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

74 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0119 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. SEÑALE de manera inequívoca cuál es la causal para deprecar el pago de la 

cláusula penal. 
 

2. ADECÚE el hecho 5, indicando fehacientemente cuál fue el uso distinto dado al 

inmueble. 
 

3. REFORMULE la pretensión segunda, señalando a que obligaciones económicas se 

refiere, toda vez que no se entiende que es lo deprecado. 
 

4. SEÑALE la fecha en la que el inmueble fue restituido. 
 

5. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 
través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 
el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 
CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 
del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 
el caso de los apoderados desde75 la cuenta de correo electrónico registrada en el 
SIRNA76 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 
durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 
15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 
5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.

 
75 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

76 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0120 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0120 
 

Revisado el diligenciamiento se observa que se presentan causales de inadmisión, 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  Nótese que el PAGARÉ evidencia que estamos en 

presencia de un título complejo, es decir, obligaciones que están contenidas en varios 

documentos y que para que puedan demandarse ejecutivamente deben guardar completa 

armonía con las exigencias del Art. 422 del C.G.P., esto es, que contengan obligaciones 

expresas, claras y exigibles.  
 

En efecto, se estipuló que las sumas de dinero puestas en el pagaré pertenecen a 

dos obligaciones diferentes, por lo que estaríamos en presencia de un título complejo, es 

decir, obligaciones que están contenidas en varios documentos y que para que puedan 

demandarse ejecutivamente deben guardar completa armonía con las exigencias del Art. 

422 del C.G.P., esto es, que contengan obligaciones expresas, claras y exigibles. Por ello, 

habrá de requerirse a la parte demandante para que: i) subsane la demanda en cuanto a los 

hechos, dado que se omite señalar cómo se llegaron a los montos de las diferentes 

obligaciones perseguidas; y que allegue a la demanda las documentales donde se pactaron 

las obligaciones Nos. 974500003683 y 5000004137, ya que sin estos el pagaré carece del 

elemento de claridad.  

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE las documentales donde se pactaron las obligaciones Nos. 

974500003683 y 5000004137.  
 

2. ALLEGUE la nota de vigencia del poder general otorgado a la señora OLGA 

CASTILLO, con una data de expedición no superior a tres meses. 

 

3. INDIQUE cual fue el capital inicialmente mutuado en cada una de las obligaciones. 
 

4. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

5. ALLEGUE LAS TABLAS DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos a los 

créditos, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  



 

6. SEÑALE si las pretensiones 1 y 2, se compone únicamente de capital o si también 

incluye otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

7. INDIQUE que obligación persigue en la pretensión 2. 

 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 
través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 
el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 
CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 
del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 
el caso de los apoderados desde77 la cuenta de correo electrónico registrada en el 
SIRNA78 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 
durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 
15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 
5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

  

 
77 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

78 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0121 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0121 
 

Revisado el diligenciamiento pendiente de su admisión, se observa que las 

obligaciones de las cuales se pretende el cobro dentro del presente proceso monitorio, no 

reúnen las exigencias del Art. 419 del C.G.P. Téngase en cuenta que no son obligaciones de 

origen contractual, toda vez que los documentos base de la acción es un título valor 

denominado factura de venta, el cual no reúne los requisitos para ser tenido en cuenta 

como un contrato, que según la definición dada por el C. Co. “es un acuerdo de dos o más 

partes para constituir, regular o extinguir entre ellas una relación jurídica patrimonial”. Nótese que 

en los documentos no se hizo ninguna clase de acuerdo.  

 

Así las cosas, y como quiera que es necesario que se configuren todos los elementos 

consagrados en el Art. 419 ibídem, se denegará el requerimiento de pago. 

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.  DENEGAR la orden de requerimiento de pago deprecada.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde79 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA80 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

 
79 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

80 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.

 
jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

  



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0122 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0122 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. SEÑALE el domicilio de la convocada. 

 

2. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 
través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 
el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 
CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 
del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 
el caso de los apoderados desde81 la cuenta de correo electrónico registrada en el 
SIRNA82 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 
durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 
15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 
5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.

 
jgpm 

 
 
 

 
81 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

82 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0123 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0123 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. SEÑALE el domicilio del convocado. 

 

2. AMPLIE el hecho primero de la demanda, completando los espacios dejados en 

blanco. 

 

3. EXPLIQUE por qué razón señala en la demanda a su mandante, cliente y mandante 

y contradictoriamente asevera actuar en causa propia. 

 

4. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

5. SEÑALE de manera inequívoca, cuál es la clase de proceso que pretende iniciar, 

toda vez que en el escrito demandatorio indica un proceso ejecutivo, declarativo especial y 

cita la normatividad referente al proceso monitorio. 

 

6. DESACUMULE las pretensiones de la demanda, deprecando el valor de cada letra 

de cambio de manera independiente. 

 

7. ACLARE por qué razón indica que el préstamo se realizó el 11 de noviembre de 

1917. 

 

8. SEÑALE si el demandado a realizado algún pago o abono a capital o intereses, 

discriminándolos por su monto y fecha. 

 

9. SEÑALE la ciudad donde el accionado recibe notificaciones personales y cuál es su 

dirección de correo electrónico. 

 



10. INDIQUE las direcciones física y electrónica donde el demandante recibe 

notificaciones personales. 

 

11. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 
través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 
el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 
CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 
del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 
el caso de los apoderados desde83 la cuenta de correo electrónico registrada en el 
SIRNA84 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 
durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 
15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 
5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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83 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

84 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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Como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda vez que 

cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos en 

presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

Librar mandamiento EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía a favor de RAFAEL 

ANTONIO HERRERA GERENA contra ROSA EMILIA FONSECA, por las siguientes sumas de 

dinero representadas en la LETRA de cambio aportada al expediente –fl 1-. 
 

1. Por UN MILLON DE PESOS ($1’000.000,oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL. 
 

2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el 

día 31 de mayo de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 
  

3. NEGAR la pretensión 4.2., consistente en el pago de intereses de plazo, como 

quiera que dentro del título nunca se pactaron. 

 

4. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 
 

6. Notifíquese esta providencia al extremo demandado en la forma y términos de 

los Arts. 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, haciéndosele entrega de la copia 

informal de la providencia que se notifica. 
 

7. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. 

y al memorial obrante a folio 3, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

7.1. DECRETAR el embargo y consiguiente retención de la quinta parte que exceda 

del salario mínimo legal que devengue la demandada ROSA EMILIA FONSECA en la 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN. Se limita esta medida en la suma de 

$2’000.000,oo M/Cte., de conformidad con lo establecido en el numeral 9 del Art. 593 del 

C.G.P. Ofíciese. 
 



7.2. LIMITAR las medidas cautelares a las ya decretadas debido a la cuantía del 

proceso y con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 C.G.P. 
 

8. RECONOCER personería a la abogada DIANA KATHERINE YATE GONZÁLEZ, para 

actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos y con las facultades del 

poder conferido. 

 

9. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde85 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA86 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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85 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

86 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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Revisado el diligenciamiento se observa que se presentan causales de inadmisión, 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.   

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cual fue el capital inicialmente mutuado. 
 

2. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

3. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  
 

4. SEÑALE si las pretensiones se componen únicamente de capital o si también 

incluye otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

5. INDIQUE las direcciones física y electrónica donde recibe notificaciones 

personales la demandante y no su representante. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 
través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 
el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 
CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 
del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 
el caso de los apoderados desde87 la cuenta de correo electrónico registrada en el 
SIRNA88 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

 
87 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

88 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 
15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 
5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0126 
 

Como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda vez que 

cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos en 

presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

   

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. Librar MANDAMIENTO EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía a favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL COLINAS DE CANTABRIA I ETAPA – PROPIEDAD HORIZONTAL 

contra LUZ HELENA TEJADA MARTÍNEZ y ERNESTO ARTURO MUÑOZ RIVERA, por las 

siguientes sumas de dinero representadas en el CERTIFICADO DE DEUDA expedido por la 

copropiedad y aportado al expediente –fls 3 a 9- y discriminadas así: 

 

1.1. Cuotas:  

 

  CONCEPTO  VALOR  
FECHA  
VCTO  

1 Cuota Ord. nov-2014 $34.600 30-nov-14 

2 Cuota Ord. dic-2014 $91.000 31-dic-14 

3 Cuota Ord. ene-2015 $95.000 31-ene-15 

4 Cuota Ord. feb-2015 $95.000 28-feb-15 

5 Cuota Ord. mar-2015 $95.000 30-mar-15 

6 Cuota Ord. abr-2015 $95.000 30-abr-15 

7 Cuota Ord. may-2015 $95.000 31-may-15 

8 Cuota Ord. jun-2015 $95.000 30-jun-15 

9 Cuota Ord. jul-2015 $95.000 31-jul-15 

10 Cuota Ord. ago-2015 $95.000 31-ago-15 

11 Cuota Ord. sep-2015 $95.000 30-sep-15 

12 Cuota Ord. oct-2015 $95.000 31-oct-15 

13 Cuota Ord. nov-2015 $95.000 30-nov-15 

14 Cuota Ord. dic-2015 $95.000 31-dic-15 

15 Cuota Ord. ene-2016 $102.000 31-ene-16 

16 Cuota Ord. feb-2016 $102.000 28-feb-16 

17 Cuota Ord. mar-2016 $102.000 30-mar-16 

18 Cuota Ord. abr-2016 $102.000 30-abr-16 

19 Cuota Ord. may-2016 $102.000 31-may-16 

20 Cuota Ord. jun-2016 $102.000 30-jun-16 

21 Cuota Ord. jul-2016 $102.000 31-jul-16 

22 Cuota Ord. ago-2016 $102.000 31-ago-16 

23 Cuota Ord. sep-2016 $102.000 30-sep-16 

24 Cuota Ord. oct-2016 $102.000 31-oct-16 

25 Cuota Ord. nov-2016 $102.000 30-nov-16 

26 Cuota Ord. dic-2016 $102.000 31-dic-16 

27 Cuota Ord. ene-2017 $109.000 31-ene-17 

28 Cuota Ord. feb-2017 $109.000 28-feb-17 

29 Cuota Ord. mar-2017 $109.000 30-mar-17 

30 Cuota Ord. abr-2017 $109.000 30-abr-17 

31 Cuota Ord. may-2017 $109.000 31-may-17 

32 Cuota Ord. jun-2017 $109.000 30-jun-17 

33 Cuota Ord. jul-2017 $109.000 31-jul-17 

34 Cuota Ord. ago-2017 $109.000 31-ago-17 

35 Cuota Ord. sep-2017 $109.000 30-sep-17 

36 Cuota Ord. oct-2017 $109.000 31-oct-17 

37 Cuota Ord. nov-2017 $109.000 30-nov-17 

38 Cuota Ord. dic-2017 $109.000 31-dic-17 

39 Cuota Ord. ene-2018 $115.000 31-ene-18 

40 Cuota Ord. feb-2018 $115.000 28-feb-18 

41 Cuota Ord. mar-2018 $115.000 30-mar-18 

42 Cuota Ord. abr-2018 $115.000 30-abr-18 

43 Cuota Ord. may-2018 $115.000 31-may-18 

44 Cuota Ord. jun-2018 $115.000 30-jun-18 

45 Cuota Ord. jul-2018 $115.000 31-jul-18 

46 Cuota Ord. ago-2018 $115.000 31-ago-18 

47 Cuota Ord. sep-2018 $115.000 30-sep-18 

48 Cuota Ord. oct-2018 $115.000 31-oct-18 



49 Cuota Ord. nov-2018 $115.000 30-nov-18 

50 Cuota Ord. dic-2018 $115.000 31-dic-18 

51 Cuota Ord. ene-2019 $122.000 31-ene-19 

52 Cuota Ord. feb-2019 $122.000 28-feb-19 

53 Cuota Ord. mar-2019 $122.000 30-mar-19 

54 Cuota Ord. abr-2019 $122.000 30-abr-19 

55 Cuota Ord. may-2019 $122.000 31-may-19 

56 Cuota Ord. jun-2019 $122.000 30-jun-19 

57 Cuota Ord. jul-2019 $122.000 31-jul-19 

58 Cuota Ord. ago-2019 $122.000 31-ago-19 

59 Cuota Ord. sep-2019 $122.000 30-sep-19 

60 Cuota Ord. oct-2019 $122.000 31-oct-19 

61 Cuota Ord. nov-2019 $122.000 30-nov-19 

62 Cuota Ord. dic-2019 $122.000 31-dic-19 

1.2. Por las demás cuotas de administración que se causen desde la presentación de 

la demanda y hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva. 

 

1.3. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre cada una de las sumas anteriores, 

liquidados a una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera, desde el día en que se hizo exigible cada una de las 

obligaciones y hasta que se verifique su pago total. 

 

 2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de 

conformidad con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

 4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA al demandado en la forma y términos de los 

Arts. 291, 292 y 301 del C.G.P., haciéndosele entrega de la copia informal de la providencia. 

 

5. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. 

y a la solicitud de la parte demandante –fl 10-, se ordenarán las siguientes cautelas: 

 

5.1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros que posean los 

demandados LUZ HELENA TEJADA MARTÍNEZ y ERNESTO ARTURO MUÑOZ RIVERA en las 

entidades financieras relacionadas en el memorial obrante a folio 10. Para el efecto, líbrese 

oficio resaltando que el embargo que llegare a recaer en cuentas de ahorro operará 

exclusivamente sobre los montos que superen el límite de inembargabilidad, esto es, 

sumas de dinero que superen los $37.456.038,oo m/cte, esto, de conformidad con la Carta 

Circular No. 66 de octubre 7 de 2019 expedida por la Superintendencia Financiera. Las 

sumas de dinero deberán ser depositadas a órdenes del Juzgado y con destino al proceso 

de la referencia, de conformidad con el numeral 11 del Art. 593 del C.G.P. Se limita la 

medida a la suma de $11’000.000. OFÍCIESE. 

 

6. RECONOCER personería al abogado WILSON ALBERTO ORTIZ ROJAS, para actuar 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y con las facultades del poder 

conferido –fl 1-. 
 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde89 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA90 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

 
89 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

90 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0127 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0127 
 

Revisado el diligenciamiento se observa que se presentan causales de inadmisión, 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.   

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGÚE nuevo poder que lo faculte a iniciar la presente demanda. Téngase en 

cuenta que las Letras arrimadas no tienen número. Así mismo el asunto debe estar 

debidamente determinado y claramente identificado. 
 

2. ADECÚE la demanda, en tanto no es verdad que el abogado actúe como 

endosatario en procuración. 

 

3. DESACUMULE la pretensión 1, deprecando el valor de cada Letra de manera 

independiente. 

 

4. ADECÚE las pretensiones, en tanto el señor MIGUEL FORERO solamente suscribió 

un solo título valor, por lo que no puede ser compelido al pago de las dos Letras. 

 

5. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

6. REFORMULE la pretensión 2, señalando la suma liquida de dinero pretendida por 

concepto de intereses de plazo.  
 

7. SEÑALE si las pretensiones se componen únicamente de capital o si también 

incluye otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

8. INDIQUE las direcciones físicas y electrónicas donde recibe notificaciones 

personales la totalidad de las partes, así como la ciudad. 

 

9. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 
través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 



el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 
CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 
del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 
el caso de los apoderados desde91 la cuenta de correo electrónico registrada en el 
SIRNA92 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 
durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 
15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 
5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
91 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

92 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0128 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
 

 

jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0128 
 

Revisado el diligenciamiento se observa que se presentan causales de inadmisión, 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.   

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. REFORMULE la pretensión 2, señalando la suma liquida de dinero pretendida por 

concepto de intereses de plazo.  
 

2. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 
través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 
el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 
CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 
del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 
el caso de los apoderados desde93 la cuenta de correo electrónico registrada en el 
SIRNA94 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 
durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 
15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 
5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.

 
jgpm 

 
 
 

 
93 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

94 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
  



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0131 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0131 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ALLEGUE el Poder General otorgado a MÓNICA RODRÍGUEZ, junto con la nota de 

vigencia con una data de expedición no superior a tres meses. 

 

2. ALLEGÚE nuevo poder de conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P., 

esto es, debidamente determinado y claramente identificado. 

 

3. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 

 

4. SEÑALE de manera inequívoca, cuáles cuotas están en mora y sobre cuáles acelera 

el plazo. 

 

5. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

6. ALLEGUE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.A., con una data de expedición inferior a tres 

meses. 

 

7. SEÑALE si la pretensión 1., se compone únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro; de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora en la que dé cuenta 

del pago efectuado por el acreedor respecto a las primas de seguro. 

 

8. REFORMULE la pretensión 2., señalando qué clase de interés es el pretendido, 

teniendo en cuenta que los réditos son de plazo o de mora. 

 



9. ADECÚE las pretensiones 2. y 3., señalando cuál fue la fórmula matemática 

utilizada para calcular los intereses, sobre qué sumas de dinero los calculó y cuál fue su 

fecha de causación. 

 

10. REFORMULE las pretensiones 3. y 4., toda vez que depreca el pago de intereses 

moratorios doble vez, así mismo tenga en cuenta que la fecha de vencimiento del pagaré y 

la de su diligenciamiento fue la misma. 

 

11. SEÑALE de manera inequívoca en la pretensión 5., a qué obligaciones se refiere. 

 

12. INDIQUE la ciudad donde la demandada SANDRA URRIAGO recibe notificaciones 

personales.  

 

13. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde95 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA96 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
  

 
95 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

96 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0132 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0132 
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ADECÚE los hechos de la demanda respecto al valor del canon de arrendamiento, 

toda vez que el monto consignado difiere de lo pactado en el contrato de arrendamiento, 

de ser el caso amplié los hechos e indique fehacientemente los reajustes en porcentaje y 

valor hechos a los mismos, año por año. 
 

2. ALLEGUE, de haberse hecho incrementos a los cánones de arrendamiento, la 

copia del envío a través del servicio postal autorizado, por medio del cual se le informó al 

arrendatario el incremento del canon de arrendamiento, de conformidad a lo consagrado 

en el Art.20 de la Ley 820 de 2003. De ser el caso adecúe las pretensiones de la demanda 

respecto al canon pactado inicialmente. So pena de no tener en cuenta los incrementos. 

 

3. ALLEGUE el Certificado de Deuda expedido por la copropiedad, en donde se 

acredite el valor de las cuotas de administración aquí pretendidas. 

 

4. SEÑALE la ciudad donde la convocada ASTRID GUERRERO recibe notificaciones 

personales. 

 

5. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde97 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA98 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

 
97 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

98 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.

 
jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
  

 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0133 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 

 
jgpm 

 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0133 
 

Examinado el documento aportado como base de la presente ejecución –fls 2 a 4-, 

se evidencia que no cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que 

las obligaciones no cumplen con el elemento claridad.  

 

Nótese que el Pagaré señala en su encabezado que la obligación seria pagadera en 

180 cuotas, pero no se especifica si son mensuales, quincenales o en que periodicidad, 

aunado a que tampoco determina cual es el valor de cada una de las cuotas  

 

En consecuencia, al no predicarse del documento base de la acción, que sea claro, 

habrá de negarse el mandamiento solicitado.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde99 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA100 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.
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99 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

100 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
  



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0134 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
 

 

jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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De la revisión preliminar de la demanda, debe observarse la regla general de 
competencia estatuida en el numeral 5 del Art. 28 del C.G.P., norma que establece el 
domicilio del demandado cuando es una persona jurídica como elemento primordial para 
determinar la competencia por el factor territorial en lo que a procesos contenciosos se 
refiere y ante la ausencia de disposición legal en contrario. 

 
En este orden de ideas y como quiera que el Certificado de Existencia y 

Representación Legal allegado con la demanda, da cuenta que el domicilio de la demandada 
es la ciudad de RIONEGRO - ANTIOQUIA -fl 4-, se concluye que quien debe conocer de la 
contienda de la referencia es el Juez Civil Municipal de ese lugar. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda, por falta de competencia territorial, con 

estribo en el numeral 5. del Art. 28 del C.G.P. e inciso 2º del Art. 90 ibídem.  

 

2. REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de RIONEGRO - 

ANTIOQUIA -reparto-, para lo de su cargo. Ofíciese. 

 

3. Déjense las anotaciones del caso. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde101 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA102 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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101 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

102 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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Como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda vez que 

cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos en 

presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

   

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. Librar MANDAMIENTO EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía a favor de E 

BIOPACKING S.A.S. contra ASTRAL FLOWERS S.A.S., por las siguientes sumas de dinero 

representadas en las FACTURAS aportadas al expediente –fls 3 a 6- y discriminadas así: 

 

1.1.  

 # FACTURA valor vencimiento 

1 6225 $3’665.099 1 jul-2019 

2 6456 $6’553.514 20 ago-2019 

3 6537 $10’255.776 16 sep-2019 

4 6568 $7’799.800 30 sep-2019 

5 7021 $3’311.750 26 ene-2020 

  

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre cada una de las sumas anteriores, 

liquidados a una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera, desde el día en que se hicieron exigibles y hasta que se 

verifique su pago total. 

 

 2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de 

conformidad con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones Art. 442 ibídem. 

 

 4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en la forma y términos 

de los Arts. 291, 292 y 301 del C.G.P., haciéndosele entrega de la copia informal de la 

providencia. 

 

5. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. 

y al memorial obrante a folio 19, se ordenaran las siguientes cautelas: 

 



5.1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros que posea la 

demandada ASTRAL FLOWERS S.A.S. en las entidades financieras relacionadas en el 

memorial obrante a folio 19. Para el efecto, líbrese oficio resaltando que el embargo que 

llegare a recaer en cuentas de ahorro operará exclusivamente sobre los montos que 

superen el límite de inembargabilidad, esto es, sumas de dinero que superen los 

$37.456.038,oo m/cte, esto, de conformidad con la Carta Circular No. 66 de octubre 7 de 

2019 expedida por la Superintendencia Financiera.. Las sumas de dinero deberán ser 

depositadas a órdenes del Juzgado y con destino al proceso de la referencia, de 

conformidad con el numeral 11 del Art. 593 del C.G.P. Se limita la medida a la suma de 

$48’000.000. OFÍCIESE. 

 

 5.2. LIMITAR las medidas cautelares a las ya decretadas, debido a la cuantía del 

proceso y con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 C.G.P. 

 

6. RECONOCER personería a la abogada INGRID LORENA BURITICA RODRÍGUEZ, para 

actuar como apoderada de la parte demandante en los términos y con las facultades del 

poder conferido –fls 1-. 
 

7. NO DARLE efectos procesales al memorial allegado por quien se anuncia como 

representante legal de la convocada -fl 27-, como quiera que hasta que no se notifique, no 

hace parte del proceso. 

 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde103 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA104 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.

 
jgpm 

 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
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La Secretario, 

 

 
103 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

104 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0138 
 

Como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda vez que 

cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos en 

presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

Librar mandamiento EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía a favor de NEFTALÍ 

ARANGO CHICA contra ANGELICA MARIA GUZMAN GIRALDO, por las siguientes sumas de 

dinero representadas en la LETRA de cambio aportada al expediente –fl 1-. 
 

1. Por DOS MILLONES DE PESOS ($2’000.000,oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL. 
 

2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el 

día 26 de octubre de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 
  

3. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 
 

5. Notifíquese esta providencia al extremo demandado en la forma y términos de 

los Arts. 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, haciéndosele entrega de la copia 

informal de la providencia que se notifica. 
 

6. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. 

y al memorial obrante a folio 2, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

6.1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros que posea la 

demandada ANGELICA MARIA GUZMAN GIRALDO en las entidades financieras relacionadas 

en el memorial obrante a folio 2. Para el efecto, líbrese oficio resaltando que el embargo 

que llegare a recaer en cuentas de ahorro operará exclusivamente sobre los montos que 

superen el límite de inembargabilidad, esto es, sumas de dinero que superen los 

$37.456.038,oo m/cte, esto, de conformidad con la Carta Circular No. 66 de octubre 7 de 

2019 expedida por la Superintendencia Financiera. Las sumas de dinero deberán ser 

depositadas a órdenes del Juzgado y con destino al proceso de la referencia, de 



conformidad con el numeral 11 del Art. 593 del C.G.P. Se limita la medida a la suma de 

$3’600.000. OFÍCIESE. 
 

7. RECONOCER personería al abogado GIOVANNY VELANDIA GÓMEZ, para actuar 

como endosatario en procuración. 

 

8. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde105 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA106 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.

 
jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
  

 
105 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

106 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
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Revisado el diligenciamiento se observa que se presentan causales de inadmisión, 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.   

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cual fue el capital inicialmente mutuado. 
 

2. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

3. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  
 

4. SEÑALE si la pretensión 1 se compone únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

5. INDIQUE cuál fue la fórmula matemática utilizada para calcular los réditos de 

plazo en la pretensión 3, cual fue la tasa aplicada y sobre que sumas de dinero los calculó. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 
través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 
el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 
CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 
del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 
el caso de los apoderados desde107 la cuenta de correo electrónico registrada en el 
SIRNA108 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

 
107 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

108 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 
15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 
5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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Como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda vez que 

cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos en 

presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

Librar mandamiento EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía a favor de CLAUDIA 

MERCEDEZ RUÍZ DE CAÑON contra LUIS ROBINSON BELTRAN URREGO, por las siguientes 

sumas de dinero representadas en las LETRAS de cambio aportadas al expediente –fls 2 y 

3-. 
 

1. Por SEIS MILLONES DE PESOS ($6’000.000,oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL 

de la Letra con fecha de vencimiento del 11 de junio de 2017. 
 

2. Por SEIS MILLONES DE PESOS ($6’000.000,oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL 

de la Letra con fecha de vencimiento del 11 de febrero de 2017. 

 

3. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre las sumas anteriores, liquidados a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, 

desde el día 1 de octubre de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 
  

4. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 
 

6. Notifíquese esta providencia al extremo demandado en la forma y términos de 

los Arts. 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, haciéndosele entrega de la copia 

informal de la providencia que se notifica. 
 

7. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. 

y al memorial obrante a folio 3, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

7.1. DECRETAR el embargo de remanentes de los bienes embargados y que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar en el JUZGADO 9 Civil Municipal de Bogotá y 
que sean de propiedad del aquí demandado LUIS ROBINSON BELTRAN URREGO dentro del 
proceso No. 2019-1189 iniciado en su contra por YOLANDA CALDERON CUBIDES. 



Comuníquesele como corresponda al prenombrado Despacho Judicial, para que tome 

nota del embargo y allegue la comunicación pertinente. Limítese la medida a la suma de 

$17’300.000.oo M/Cte. OFÍCIESE 
 

8. RECONOCER personería al abogado PABLO ENRIQUE RODRÍGUEZ CORTÉS, para 

actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y con las facultades del 

poder conferido -fl 1-. 

 

9. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde109 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA110 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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109 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

110 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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De la revisión preliminar de la demanda, se puede evidenciar que se trata de una 
solicitud de PAGO DIRECTO, en la que va implícita la aprehensión y entrega de un vehículo, 
hecho que entraña el ejercicio del derecho real de la prenda constituida por el deudor  – 
Art. 665 del C.C., por lo que el litigio le corresponde de manera privativa, al juez del sitio 
donde se halla el rodante, esto en aplicación a la regla de competencia estatuida en el 
numeral 7 del Art. 28 del C.G.P., norma que establece que en los procesos donde se 
ejerciten derechos reales, el competente es el juez del lugar donde estén ubicados los 
bienes. 

 
Ahora bien, es de señalarse que, en el ordinal tercero -fl 10-, se pactó que el bien 

permanecería en la ciudad y dirección atrás indicada, y como quiera que el contrato fue 
suscrito en la ciudad de CALI – VALLE del CAUCA, se concluye que quien debe conocer de la 
contienda de la referencia es el Juez Civil Municipal de ese lugar. 

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda, por falta de competencia territorial, con 

estribo en el numeral 7. del Art. 28 del C.G.P. e inciso 2º del Art. 90 ibídem.  

 

2. REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de CALI – VALLE del 

CAUCA -reparto-, para lo de su cargo. Ofíciese. 

 

3. Déjense las anotaciones del caso. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde111 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA112 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

 
111 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

112 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
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La Secretario, 

 

 

  

 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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De la revisión preliminar de la demanda, se puede evidenciar que se trata de una 
solicitud de PAGO DIRECTO, en la que va implícita la aprehensión y entrega de un vehículo, 
hecho que entraña el ejercicio del derecho real de la prenda constituida por el deudor  – 
Art. 665 del C.C., por lo que el litigio le corresponde de manera privativa, al juez del sitio 
donde se halla el rodante, esto en aplicación a la regla de competencia estatuida en el 
numeral 7 del Art. 28 del C.G.P., norma que establece que en los procesos donde se 
ejerciten derechos reales, el competente es el juez del lugar donde estén ubicados los 
bienes. 

 
Ahora bien, es de señalarse que, en el ordinal tercero -fl 10-, se pactó que el bien 

permanecería en la ciudad y dirección atrás indicada, y como quiera que el contrato fue 
suscrito en la ciudad de RIONEGRO - ANTIOQUIA, se concluye que quien debe conocer de 
la contienda de la referencia es el Juez Civil Municipal de ese lugar. 

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda, por falta de competencia territorial, con 

estribo en el numeral 7. del Art. 28 del C.G.P. e inciso 2º del Art. 90 ibídem.  

 

2. REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de RIONEGRO - 

ANTIOQUIA -reparto-, para lo de su cargo. Ofíciese. 

 

3. Déjense las anotaciones del caso. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde113 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA114 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

 
113 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

114 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

  

 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0151 
 

Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que la 
fotocopia del Contrato de Arrendamiento –fls 2 a 4- aportado como base del presente 
proceso ejecutivo, no cumple con los requisitos del Art. 422 del C.G.P., dado que no es un 
documento que provenga del deudor y en consecuencia no puede demandarse 
ejecutivamente.  

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde115 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA116 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
115 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

116 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0153 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0153 
 

Revisado el diligenciamiento se observa que se presentan causales de inadmisión, 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.   

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cual fue el capital inicialmente mutuado. 
 

2. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  
 

3. SEÑALE si las pretensiones 1 y 3 se componen únicamente de capital o si también 

incluye otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 
través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 
el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 
CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 
del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 
el caso de los apoderados desde117 la cuenta de correo electrónico registrada en el 
SIRNA118 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 
durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 
15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 
5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
117 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

118 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0157 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0157 
 

Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que la 

LETRA aportada como base del presente proceso ejecutivo, no cumple con los requisitos del 

Art. 422 del C.G.P., dado que la obligación de la cual pretende su cumplimiento coercitivo 

no es exigible.  

 

Nótese que el título se creó el 26 de octubre de 2017 y en él se pactó que se pagaría 

una suma de dinero el día 6 de junio de 2017, esto es, una fecha hacia el pasado, y como 

quiera que el día de cumplimiento ya había acaecido, hace que la obligación se inexigible, 

como quiera que ese día nunca va a llegar. 

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde119 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA120 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
119 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

120 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0160 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0160 
 

Revisado el diligenciamiento se observa que se presentan causales de inadmisión, 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.   

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cual fue el capital inicialmente mutuado. 
 

2. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

3. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  
 

4. SEÑALE si la pretensión 1 se compone únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

5. INDIQUE cuál fue la fórmula matemática utilizada para calcular los réditos de 

plazo en la pretensión 3, cual fue la tasa aplicada y sobre qué sumas de dinero los calculó. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 
través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 
el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 
CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 
del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 
el caso de los apoderados desde121 la cuenta de correo electrónico registrada en el 
SIRNA122 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

 
121 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

122 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 
15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 
5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 



JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0161 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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Revisado el diligenciamiento se observa que se presentan causales de inadmisión, 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.   

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cual fue el capital inicialmente mutuado. 
 

2. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  
 

3. SEÑALE si las pretensiones 1 y 3 se componen únicamente de capital o si también 

incluye otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

4. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 
través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 
el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 
CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 
del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 
el caso de los apoderados desde123 la cuenta de correo electrónico registrada en el 
SIRNA124 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 
durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 
15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 
5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.

 
123 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

124 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0163 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0163 
 

Revisado el diligenciamiento se observa que se presentan causales de inadmisión, 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.   

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  
 

2. SEÑALE si la pretensión 2 se compone únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 
través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 
el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 
CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 
del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 
el caso de los apoderados desde125 la cuenta de correo electrónico registrada en el 
SIRNA126 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 
durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 
15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 
5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 
125 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

126 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0164 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0164 
 

Revisado el diligenciamiento se observa que se presentan causales de inadmisión, 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.   

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  
 

2. SEÑALE si la pretensión 2 se compone únicamente de capital o si también incluye 

otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

3. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 
través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 
el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 
CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 
del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 
el caso de los apoderados desde127 la cuenta de correo electrónico registrada en el 
SIRNA128 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 
durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 
15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 
5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.

 
127 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

128 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0165 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos  inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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Como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda vez que 

cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos en 

presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

Librar mandamiento EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía a favor de BANCO 

POPULAR S.A. contra YEISON DE JESUS GARCÍA BOTERO, por las siguientes sumas de dinero 

representadas en el PAGARÉ aportado al expediente –fl 9-. 
 

1.1. Cuotas en mora:  

 
 vencimiento valor 

1 5 may-2019 $509.091 

2 5 jun-2019 $514.421 

3 5 jul-2019 $519.807 

4 5 ago-2019 $525.249 

5 5 sep-2019 $530.749 

6 5 oct-2019 $536.305 

7 5 nov-2019 $541.920 

8 5 dic-2019 $547.594 

9 5 ene-2020 $553.327 
 

2. Por DOCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y UN PESOS ($12’367.681,oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

3. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre las sumas anteriores, liquidados a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, 

desde el día en que se hicieron exigibles y hasta que se verifique su pago total. 

 

4. Por UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

NUEVE PESOS ($1’341.779,oo) M/Cte., por concepto de INTERESES DE PLAZO. 
  

5. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

6. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 
 



7. Notifíquese esta providencia al extremo demandado en la forma y términos de 

los Arts. 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, haciéndosele entrega de la copia 

informal de la providencia que se notifica. 
 

8. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. 

y al memorial obrante a folio 15, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

8.1. DECRETAR el embargo y consiguiente retención de la quinta parte que exceda 

del salario mínimo legal que devengue el demandado YEISON DE JESUS GARCÍA BOTERO en 

la POLICIA NACIONAL. Se limita esta medida en la suma de $28’000.000,oo M/Cte., de 

conformidad con lo establecido en el numeral 9 del Art. 593 del C.G.P. Ofíciese. 

 

9. RECONOCER personería a la abogada PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS, para actuar 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y con las facultades del poder 

conferido -fl 8-. 

 

10. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde129 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA130 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 20 
de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
  

 
129 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

130 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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Revisado el diligenciamiento se observa que se presentan causales de inadmisión, 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.   
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. INDIQUE cual fue el capital inicialmente mutuado. 
 

2. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 
 

3. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  
 

4. SEÑALE si la pretensión primera se compone únicamente de capital o si también 

incluye otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

5. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 
través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 
el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 
CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 
del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 
el caso de los apoderados desde131 la cuenta de correo electrónico registrada en el 
SIRNA132 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 
durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 
15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 
5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.

 
131 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

132 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0168 
 

Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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Como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda vez que 

cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos en 

presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

Librar mandamiento EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra ANA RUBIELA VELASQUEZ PEÑUELA, 

NELCY PAOLA VELASQUEZ PEÑUELA y HENRY YESID VELASQUEZ PEÑUELA por las siguientes 

sumas de dinero representadas en el PAGARÉ aportado al expediente –fl 1-. 
 

1.1. Cuotas en mora:  

 
 vencimiento valor 

1 16 nov-2017 $236.419 

2 16 dic-2017 $239.629 

3 16 ene-2018 $242.899 

4 16 feb-2018 $246.199 

5 16 mar-2018 $249.529 

6 16 abr-2018 $252.919 

7 16 may-2018 $256.369 

8 16 jun-2018 $259.849 

9 16 jul-2018 $263.389 

10 16 ago-2018 $266.959 

11 16 sep-2018 $270.589 

12 16 oct-2018 $274.279 

13 16 nov-2018 $277.999 

14 16 dic-2018 $281.809 

15 16 ene-2018 $285.619 

16 16 feb-2018 $289.519 

17 16 mar-2018 $293.449 

18 16 abr-2018 $297.439 

19 16 may-2019 $301.489 

20 16 jun-2019 $305.599 

21 16 jul-2019 $309.739 

22 16 ago-2019 $313.939 

23 16 sep-2019 $318.229 

24 16 oct-2019 $322.549 

25 16 nov-2019 $326.929 
 



1.2. Por TRES MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS 

($3’903.309,oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

1.3. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre las sumas anteriores, liquidados a una y 

media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, 

desde el día en que se hicieron exigibles y hasta que se verifique su pago total. 

 

1.4. Por DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA  

($2’628.390,oo) M/Cte., por concepto de INTERESES DE PLAZO. 
  

2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

3. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 
 

4. Notifíquese esta providencia al extremo demandado en la forma y términos de 

los Arts. 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, haciéndosele entrega de la copia 

informal de la providencia que se notifica. 
 

5. RECONOCER personería al abogado LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA, para 

actuar como endosatario en procuración -fl 1-. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 

el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 

el caso de los apoderados desde133 la cuenta de correo electrónico registrada en el 

SIRNA134 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 

15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 

5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso. 
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133 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

134 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 
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Se considera necesario explicar a los litigantes, dada la inconformidad que genera el 

mayor tiempo empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás 

sustanciación de los procesos; de las circunstancias que causan la monumental congestión 

en la que estamos inmersos, en la sustanciación que a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal con un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en su momento 

incumplimiento al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que 

el suscrito juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., mediante el cual se remedió tal incumplimiento, y se nos 

transformó entre el 1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de 

Descongestión y se nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba 

el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, 

más los recibidos por reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis 

del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal de 3 empleados;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 

2018 se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral 

de aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de 

terminar la transformación;   
 

v) Es tal dicha congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, 

se encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-

11127 del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 

12 de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de 
pequeñas causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de 
garantizar el acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada 
implementación de la oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de administración de justicia, así como para 
equilibrar las cargas de trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 
64%, mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y  



reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de 

la Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
N.º PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve 
(39) juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el 
Acuerdo PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

vii) A dichas circunstancias, se suman sucesivas decisiones, de las que es ajeno el 

Despacho, como las situaciones de orden público de noviembre 20, 21 y 27 de 2019, que 

obligaron a suspender términos como igualmente se presentó entre el lunes 28 de octubre 

y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, en 

consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Eventos todos que aumentan las circunstancias de agravación de la congestión y mayor 

tiempo.  

 

vii) Finalmente, es de público conocimiento que en atención al Acuerdo PCSJA20-

11517 de marzo 15/20 proferido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA se dispuso 

la suspensión de términos a partir del 16 de marzo de 2020, excepto el trámite de tutelas, 

que fue complementado por el Acuerdo PCSJA20-11518 de marzo 16/20 estableciendo para 

los empleados, jueces y magistrados el trabajo en casa, medidas que sucesivamente fueron 

prorrogadas por los Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549 de mayo 7/20, PCSJA20-11556 de mayo 22/20 y PCSJA20-11567 de 

junio 5/20 hasta junio 30 de 2020, inclusive, que fue ratificado por el PCSJA20-11581 de 

junio 27/20, por  lo que al levantarse la suspensión de términos judiciales para los procesos 

civiles, se abrió el Despacho y se comenzó a operar desde el 1° de julio de 2020, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, reguló la asistencia 

personal de un (1) empleado a la sede del Juzgado que corresponde al 20% de la planta de 

personal y un servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos.   
 

Pero esa apertura de la sede sólo estuvo vigente hasta 15 de julio próximo pasado, 

en tanto por Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15/20, se    dispuso    el   cierre   del   16  al 

31    de   julio  de  2020  de  varias  sedes  judiciales  de  Bogotá,  entre  ellas  las  que  se 

encuentran  en  el  Edificio  El Virrey  donde  tiene   sede   éste   Despacho. 

 
 
 



Espero que con las anteriores consideraciones se comprenda que, pese al esfuerzo 

diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad diaria, resulta imposible lograr 

menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión que ve agravada por el 

trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 

congestión en el trámite de los procesos. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2020-0170 
 

Revisado el diligenciamiento se observa que se presentan causales de inadmisión, 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.   
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 

4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema 

del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No 

sobra indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de 

correo electrónico ante tal Registro.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ALLEGUE el poder general otorgado por DAVIVIENDA S.A. a REFINANCIA S.A.S., 

acompañado de la nota de vigencia con una data de expedición no superior a tres meses. 

 

2. INDIQUE cual fue el capital inicialmente mutuado. 
 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a las obligaciones, discriminándolos por 

su monto y fecha. 
 

4. ALLEGUE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN y la proyección de pagos hechos al 

crédito, donde se discrimine desde la primera cuota a la última y se evidencie el saldo a 

capital después del pago de cada cuota.  

 

5. SEÑALE si la pretensión A, se componen únicamente de capital o si también 

incluye otros conceptos, intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente y allegue la certificación expedida por la aseguradora que dé cuenta del pago 

hecho por el acreedor respecto a las primas de seguro. 
 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 
través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para 
el trámite de los procesos civiles:: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 
CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 
del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para 
el caso de los apoderados desde135 la cuenta de correo electrónico registrada en el 
SIRNA136 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

 
135 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

136 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020, Art. 6. Uso de las de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices 
que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es de 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 
15/07, de lunes a viernes, excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 
5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, dentro de los términos concedidos, según el caso.
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obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la 
Justicia-. 


